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AUTO N. 09806
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, el 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 del 4 de 
mayo de 2009 y en especial, las delegadas en la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, 
modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 3 de mayo de 2023, 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que el día 31 de agosto de 2009, la subdirección del recurso hídrico y de suelo, realizó visita 
técnica al predio ubicado en la Carrera 10 B Este No. 62 -51 (Nomenclatura Actual), con el fin de 
verificar el estado ambiental del proceso productivo.

En la visita anteriormente mencionada se observó que el establecimiento INDUSTRIA 
MANUFACTURERA DIAMANTE, no cuenta con ningún sistema de tratamiento previo para el 
agua residual genera en el proceso de lavado de pisos y aseo del lugar, como tampoco han 
realizado el proceso de registro de sus vertimientos. 

Por lo anteriormente mencionado, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo emitió el 
Concepto Técnico No. 01695 del 13 de octubre de 2009 y en el cual se concluyó lo siguiente:

5. CONCLUSIONES 
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NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE 
VERTIMIENTOS

NO

JUSTIFICACIÓN

La industria Manufacturera Diamante Ltda incumple las obligaciones establecidas en cuanto a 
vertimientos en los Decretos 3956 de 2009 y 3957 de 209, haciendo referencia a los dos, porque 
no es claro en donde se esta haciendo el vertimiento
NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE RESIDUOS NO
El establecimiento Industria Manufacturera Diamante Ltda; incumple las obligaciones 
establecidas para generadores de residuos peligrosos en el Decreto 4741 de 2005 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en la Capítulo III artículo 10, evaluadas en el 
numeral 5.2.2 del presente concepto específicamente los literales a, b,c,d,e,i y k. 

 
6. RECOMENDACIONES Y/O CONSIDERACIONES FINALES 

6.1 VERTIMIENTOS 

El establecimiento Industria Manufacturera Diamante Ltda., se encuentra afectado por la ronda 
hidráulica 

6.2 RESDUOS 

El establecimiento Industria Manufacturera Diamante Ltda., debe dar cumplimiento a la totalidad 
de las condiciones y elementos establecidos en el Decreto 4741 de 2005 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el Capítulo II, artículo 10 – Obligaciones del 
Generador, relacionado con el PGIRPs

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo realizó visita técnica el día 19 de marzo de 
2014 con el fin de determinar el cumplimiento normativo ambiental en materia de vertimientos no 
domésticos del establecimiento que se encuentra asentado en el predio con nomenclatura 
urbana Carrera 10B Este No. 62C – 51 Sur – Carrera 10B Este No. 62 -51 Sur afectado por la 
zona de manejo y preservación – ZMPA y ronda Hidráulica y se emitió el Concepto Técnico No. 
03608 del 30 de abril de 2014, en el que se concluyó lo siguiente: 

5. CONCLUSIONES 

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE VERTIMIENTOS No

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo a lo evidenciado durante la visita técnica el día 19 de marzo de 2014, el usuario , 
objeto de este concepto, se encontró desarrollando actividades productivas de elaboración de 
jabones en barra en el predio con nomenclatura Carrera 10B ESTE No 62C – 51 SUR – Carrera 
10B ESTE No 62 -51 SUR con CHIP predial AAA0006RJWF, que está afectado por la ronda 
hidráulica y a zona de manejo y preservación Ambiental de la Quebrada Chiguaza, según el 
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sistema de información geográfica distrital, el cual se encuentra en custodia por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital a través de la infraestructura de Datos Espaciales 
para el Distrito Capital – IDECA. 

El establecimiento se encuentra afectado por zona de ronda hidráulica y ZMPA. En dicha área 
son efectuadas actividades que desobedecen lo expuesto en el numeral 3 del artículo 78 del 
Decreto 190 de 2004 el cual expresa Ronda hidráulica: Zona de protección ambiental e hidráulica 
no edificable de uso público, constituida por una franja paralela o alrededor de los cuerpos de 
agua, medida a partir de la línea de mareas máximas (máxima inundación), de hasta 30 metros 
de ancho destinada principalmente al manejo hidráulico y la restauración ecológica” En los cuales 
se define el concepto zona de ronda hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – 
ZMPA – de un rio o quebrada y se establece el régimen de usos de suelo. Dado que la actividad 
actual desarrollada por el usuario no está contemplada dentro de los usos principales, compatibles 
y/o condicionados, se concluye que el usuario incumple con lo dispuesto en la normativa. 

Lo anterior debido a que el Decreto Distrital 364 de 2013 (Por el cual se modifican 
excepcionalmente las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C) 
se encuentra actualmente suspendido de acuerdo al Auto CE 624 de 2014.

Es importante resaltar que la empresa cuenta con una medida de suspensión de actividades, 
mediante Resolución 418 del 26/05/2010, la cual no ha sido acatada por el usuario, debido a que 
en el momento de la visita se estaban realizando actividades productivas en el establecimiento. 

6. RECOMENDACIONES Y/O CONSIDERACIONES FINALES

Se solicita al grupo jurídico de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, analizar la 
posibilidad de imponer medida de sellamiento al establecimiento en mención de acuerdo a lo 
concluido en el presente concepto técnico, además se inicie proceso sancionatorio debdo a que 
el usuario no ha acatado la medida de suspensión impuesta medida la Resolución 418 del 
26/05/2010.

En materia de vertimientos 

 La empresa industria Manufactura El Diamante Ltda., cuyo representante legal es el señor 
Luis Alejandro Ruiz, genera vertimientos generados por las actividades productivas, sin contar 
con el respectivo permiso de vertimientos incumplimiento las disposiciones establecidas en el 
artículo 5 del Capítulo II de la Resolución 3956  de 2009, así como las contempladas en los 
artículos 30, 39, y 41 del Decreto 3930 de 2010. 

 El usuario no da cumplimiento con lo establecido en la Resolución 418 del 2010, debido a que 
se encuentra realizando actividades productivas en el establecimiento. 

 El establecimiento se encuentra afectado por zona de ronda hidráulica y  ZMPA. En dicha 
área son efectuadas actividades que desobedecen lo expuesto en numeral 3 del artículo 78  
del del decreto 190 en 2004 el cual expresa: Ronda hidráulica: Zona de protección 
ambiental e hidráulica no edificable de uso público, constituida por una franja paralela o 
alrededor de los cuerpos de agua, medida a partir de la línea de mareas máximas (máxima 
inundación), de hasta 30 metros de ancho destinada principalmente al manejo hidráulico 
y la restauración ecológica”
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(…)”

Que mediante radicado No. 2015EE152053 del 14 de agosto de 2015 la Subdirección de Recurso 
Hídrico y del Suelo, requirió al representante legal de la INDUSTRIA MANUFACTUERA 
DIAMANTE LTDA y/o quien haga sus veces para que en un término de sesenta (60) días 
calendario realice las siguientes actividades:

VERTIMIENTOS 

Registro de Vertimientos 

Se requiere al usuario para tramitar el registro de vertimientos ante la Secretaria de Ambiente de 
acuerdo con el Articulo 5 de la Resolución SDA 3957 de 2009, para lo cual deberá́ diligenciar y 
remitir el formulario único de registro de vertimientos junto con la totalidad de la documentación 
exigida por la Secretaria Distrital de Ambiente para dicho trámite, detallada a continuación: 

 Lista de chequeo solicitud registro de vertimientos. 

 Poder, mandato o cualquier mecanismo de representación otorgado formalmente (en 
caso de no ser el representante legal o titular quien realice el trámite). 

 Esquema de las diferentes áreas ubicadas dentro del predio, indicando: áreas de 
procesos o de prestación de servicios, áreas de generación de vertimientos, áreas 
sanitarias, áreas administrativas, tratamiento del efluente (si existe), cajas de inspección 
(si existe) y punto (s) de descarga (s). Este esquema, debe ser presentado en tamaño 
convencional y carta, utilizando convenciones y código de colores. 

 Diagrama de flujo del proceso productivo o de la prestación de servicios, indicando la 
entrada de materias primas y en cada etapa la generación de los posibles impactos 
ambientales (vertimientos, emisiones, residuos, otros). 

Adicionalmente se le informa al usuario que el trámite de Registro de Vertimientos puede 
realizarse en línea a través del vínculo de servicio al ciudadano del portal web de la Entidad 
www.ambientebogota.gov.co, en la siguiente ruta: Servicio al Ciudadano / Atención al Ciudadano 
/ Realice sus Trámites en Línea / Trámite de Registro de Vertimientos, allí́ deberá́ registrarse y 
posteriormente diligenciar los campos requeridos, para lo cual le sugerimos la lectura de los 
términos de uso y contar con la información y archivos anexos disponibles para realizar la 
solicitud 

OTRAS CONSIDERACIONES 

1. Se le requiere al usuario dar cumplimiento a la Resolución 3957 de 2009, Artículo 23 
Obligación de instalar unidades de pretratamiento. Los usuarios que viertan aguas 
residuales no domésticas y que realicen actividades susceptibles de aportar grasas a la 
red pública de alcantarillado deberán instalar unidades separadoras de grasas y realizar 
mantenimiento periódico. De igual forma los Usuarios que viertan aguas residuales no 
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domésticas y que realicen actividades susceptibles de aportar sedimentos, deberán 
instalar unidades de sedimentación y realizar mantenimiento periódico. 

2. Se le requiere al usuario dar cumplimiento a la Resolución 3957 de 2009 Artículo 15 
Vertimientos no permitidos. Se prohíbe todo vertimiento de aguas residuales a las 
calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillado para aguas lluvias. De igual forma 
se prohíbe el vertimiento de aguas residuales de las cuales el usuario, teniendo la 
obligación de registrar u obtener el permiso de vertimientos no cuente con ellos. 

3. Se le recuerda al usuario lo estipulado en el Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.3.3.4.17 
Obligación de los suscriptores y/o usuarios del prestador del servicio público 
domiciliario de alcantarillado. Los suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o 
inmuebles se requiera de la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial 
por parte del prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado, de que trata el 
artículo 3 del Decreto 302 de 2000 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
están obligados a cumplir la norma de vertimientos 

(…) 

Que una vez verificado el sistema de Registro Único Empresarial y Social de la Cámara de 
Comercio – RUES – se evidenció que la sociedad INDUSTRIA MANUFACTURERA 
DIAMANTE LTDA identificada con Nit. 830.079.272-8, con matrícula mercantil 01036896 del 
5 de septiembre de 2000 con fecha de última renovación del 29 de marzo de 2023, 
representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUIZ SACRISTAN identificado con 
cédula de ciudadanía No. 52060560

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 De los Fundamentos Constitucionales

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
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conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

 Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y Demás Disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1 de la citada Ley, establece: 

“(…) ARTÍCULO 1. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 5 ibidem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda acción 
u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas 
en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera, 
constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que a su vez los artículos 18 y 19 de la norma de la norma en mención, establecen:

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual 
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos.
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ARTÍCULO 19. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

Que, de otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.”

Que la referida Ley, en su artículo 13 establece: 

“Artículo 13. Iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas. Una 
vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental competente 
procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) 
cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

 Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental procederá 
a imponerla mediante acto administrativo motivado. (…)”.

Que, en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3 que: “(…) todas 
las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, 
en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Aunado a lo anterior, y para el caso en particular, es importante traer a colación lo prescrito en 
el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, el cual contiene los principios normativos generales, dentro 
del cual se encuentra el principio del rigor subsidiario, según el cual: “Las normas y medidas de 
policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades medioambientalistas expidan para la 
regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales 
renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio 



Página 8 de 14

de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio 
ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma 
causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las 
autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en 
que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, 
cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el 
artículo 51 de la presente Ley.”

Con relación al principio de no regresividad en materia ambiental, la Corte Constitucional de 
Colombia en Sentencia C-443 de 2009”, señaló lo siguiente:

“… la Corte Constitucional de Colombia en Sentencia C-443 de 2009 dispuso la obligación que 
tiene el Estado de no regresión, la cual hace referencia a que una vez se ha avanzado cierto 
nivel de proyección de un derecho, la libertad de configuración del legislador y la actuación de 
la administración en materia de derechos sociales se ve limitada, por lo menos en cuanto al 
retroceso del nivel de protección, por lo que, en principio un retroceso puede presumirse como 
inconstitucional, que para ser desvirtuado, requiere del control judicial más severo.

(…) En este sentido ha entendido la Corte Constitucional Colombiana que en materia ambiental 
las medidas que adopte el legislador o la administración pública no pueden significar un 
retroceso en la protección de derechos y garantías ambientales ya reconocidas, toda vez que 
la obligación del Estado se encuentra en el avance gradual de los derechos, de acuerdo a sus 
capacidades (…)

(…) En efecto, podemos referir que el principio de no regresión tiene como objetivo 
salvaguardar las medidas legislativas y administrativas que se han alcanzado en protección de 
los derechos ambientales, procurando que los estados aumenten el nivel de protección en lugar 
de disminuirlo y, en caso de que lo hagan se justifiquen debidamente, con base en los estudios 
científicos y técnicos que garanticen el menor impacto posible al ambiente y al bienestar de 
todas las personas.” 

Que las autoridades ambientales competentes, los departamentos, los municipios y distritos, en 
su orden, en su condición de autoridades ambientales, podrán adoptar normas específicas, más 
restrictivas, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos residentes en Bogotá, D.C., 
en consonancia, con los derechos a la comunicación, al medio ambiente sano, la protección de 
la integridad del espacio público y la seguridad vial.

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:
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III. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

 Del Caso en Concreto

Que, así las cosas, en el caso sub examine la obligación de ejercer la potestad sancionatoria 
nace de los siguientes  Conceptos Técnicos: 01695 del 13 de octubre de 2009 y el  03608 del 
30 de abril de 2014, en el cual se señalan los hechos presuntamente constitutivos de infracción 
ambiental; razón por la cual procede esta Dirección, a realizar la individualización de la 
normatividad ambiental infringida en materia de vertimientos cuyas normas obedecen a las 
siguientes:

En Materia de Vertimientos

 Resolución 3956 del 19 de junio de 2009: “Por la cual se establece la norma técnica, para 
el control y manejo de los vertimientos realizado al recurso hídrico en el Distrito Capital”.  

ARTICULO 5º. PERMISO DE VERTIMIENTO. Todo Usuario que genere vertimientos de aguas residuales 
al recurso hídrico superficial dentro del perímetro urbano de Bogotá incluidos los vertimientos no puntuales, 
deberá realizar la autodeclaración, tramitar y obtener el permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental.

 Decreto 3930 de 2010 “Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 
1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.”

ARTÍCULO 30. INFILTRACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS. Previo permiso de vertimiento se permite la 
infiltración de residuos líquidos al suelo asociado a un acuífero. Para el otorgamiento de este permiso se 
deberá tener en cuenta:

1. Lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero o en el Plan de Ordenación y Manejo de 
la Cuenca respectiva, o

2. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero asociado a la zona de infiltración, definidas por la 
autoridad ambiental competente.

Estos vertimientos deberán cumplir la norma de vertimiento al suelo que establezca el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

(…)

ARTÍCULO 39. RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE 
ALCANTARILLADO. El prestador del servicio de alcantarillado como usuario del recurso hídrico, deberá 
dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente y contar con el respectivo permiso de vertimiento o con 
el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos –PSMV reglamentado por la Resolución 1433 de 2004 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya.
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Igualmente, el prestador será responsable de exigir respecto de los vertimientos que se hagan a la red de 
alcantarillado, el cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público.

Cuando el prestador del servicio determine que el usuario y/o suscriptor no está cumpliendo con la norma 
de vertimiento al alcantarillado público deberá informar a la autoridad ambiental competente, allegando la 
información pertinente, para que esta inicie el proceso sancionatorio por incumplimiento de la norma de 
vertimiento al alcantarillado público.

PARÁGRAFO. El prestador del servicio público domiciliario del alcantarillado presentará anualmente a la 
autoridad ambiental competente, un reporte discriminado, con indicación del estado de cumplimiento de la 
norma de vertimiento al alcantarillado, de sus suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles se 
preste el servicio comercial, industrial, oficial y especial de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° 
del Decreto 302 de 2000 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. Este informe se presentará 
anualmente con corte a 31 de diciembre de cada año, dentro de los dos (2) meses siguientes a esta fecha.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial dentro de los tres (3) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente decreto, expedirá el formato para la presentación de la información 
requerida en el presente parágrafo.

(…)

ARTÍCULO 41. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.

En materia de Residuos Peligrosos 

 Decreto 4741 de 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de 
los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral.

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DEL GENERADOR. De conformidad con lo establecido en la ley, en el 
marco de la gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe:

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera;

b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente a 
prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los 
mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de peligrosidad 
y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser presentado a la 
autoridad ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice actividades 
propias de control y seguimiento ambiental;

c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que 
genere, para lo cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el artículo 7° del presente 
decreto, sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización 
físico-química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario;
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d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos 
se realice conforme a la normatividad vigente;

e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o 
sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar 
al transportista de los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad;

f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la 
información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del presente decreto;

g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus 
instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el ambiente, 
además, brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello;

h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se 
presente y contar con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame de 
estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se 
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias 
Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de 
contingencias el plan deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio;

i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que 
emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años;

j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o 
desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda 
representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos;

k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición 
final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de 
manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

PARÁGRAFO 1°. El almacenamiento de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador 
no podrá superar un tiempo de doce (12) meses. En casos debidamente sustentados y justificados, el 
generador podrá solicitar ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el tiempo 
que el generador esté almacenando residuos o desechos peligrosos dentro de sus instalaciones, este debe 
garantizar que se tomen todas las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud humana y 
al ambiente, teniendo en cuenta su responsabilidad por todos los efectos ocasionados a la salud y al 
ambiente, de conformidad con la Ley 430 de 1998.

Durante este período, el generador deberá buscar y determinar la opción de manejo nacional y/o 
internacional más adecuada para gestionar sus residuos desde el punto de vista ambiental, económico y 
social.

PARÁGRAFO 2°. Para la elaboración del plan de gestión integral de residuos o desechos peligrosos 
mencionado en el literal b) del artículo 10 del presente decreto, el generador tendrá un plazo de doce (12) 
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meses a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. Este plan debe ser actualizado o ajustado 
por el generador particularmente si se presentan cambios en el proceso que genera los residuos o 
desechos peligrosos

Que, así las cosas, y conforme lo indican los siguientes Conceptos Técnicos: 01695 del 13 
de octubre de 2009 y el  03608 del 30 de abril de 2014, esta entidad evidenció que la 
sociedad INDUSTRIA MANUFACTURERA DIAMANTE LTDA identificada con Nit. 
830.079.272-8, representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUIZ SACRISTAN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52060560, presuntamente incumplió el artículo 5 
de la Resolución 3956 del 19 de junio de 2009, el artículo 30, 39 y 41 del Decreto 3930 de 
2010 y en materia de residuos el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005. 

Que, en consideración de lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar 
procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la sociedad 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DIAMANTE LTDA identificada con Nit. 830.079.272-8, 
representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUIZ SACRISTAN identificado con 
cédula de ciudadanía No. 52060560, con el fin de verificar los hechos u omisiones presuntamente 
constitutivos de infracción ambiental, contenidos en los siguientes Conceptos Técnicos: 01695 
del 13 de octubre de 2009 y el 03608 del 30 de abril de 2014.

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

Que, a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, modificado por el acuerdo 546 de 
2013, se transformó el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente –DAMA–, en la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de ejercer el control 
y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos 
naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en particular 
adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que corresponda a quien infrinja dichas 
normas.

Que, el artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal 
d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 1 de la Resolución 01865 del 6 de julio 
de 2021, modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 3 de mayo 
de 2023, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, por medio de la cual, el Secretario 
Distrital de Ambiente, delega en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios 
de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”
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Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Ordenar el inicio de un procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio ambiental, en contra de la sociedad INDUSTRIA MANUFACTURERA 
DIAMANTE LTDA identificada con Nit. 830.079.272-8, representada legalmente por el señor 
LUIS ALEJANDRO RUIZ SACRISTAN identificado con cédula de ciudadanía No. 52060560, con 
el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales y 
atendiendo a lo establecido en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones 
administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 
1333 del 21 de julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo la sociedad 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DIAMANTE LTDA identificada con Nit. 830.079.272-8, 
representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUIZ SACRISTAN identificado con 
cédula de ciudadanía No. 52060560 en la Carrera 10 B Este No. 62 -51 Sur de la ciudad de 
Bogotá D.C de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y subsiguientes de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. - Al momento de la notificación, se hará entrega al presunto infractor, 
copia simple de los siguientes Conceptos Técnicos: 01695 del 13 de octubre de 2009 y el 03608 
del 30 de abril de 2014, los cuales hacen parte integral de la presente investigación 
administrativa de carácter sancionatoria ambiental.

ARTÍCULO CUARTO. - El expediente SDA-08-2014-836, estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 del 
artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal Ambiental que 
para el efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de diciembre del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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